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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO  DE   LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: AGREGADO A ART. 6º LEY 5.621 - NOTARIADO.-

FUNDAMENTOS

 
Que el presente proyecto de Ley, pretende subsanar la omisión en que se ha incurrido en el art. 6º de la ley 5.621.

En efecto, al referirse a la antigüedad que debe tenerse para ser electo Presidente o Vicepresidente de la Comisión Directiva del Colegio de Escribanos, dicho precepto legal requiere ser Escribano Público Titular de Registro Notarial, omitiendo mencionar al Escribano Público Adscripto que también tenga una antigüedad no menor a los diez años inmediatamente anteriores a la fecha de la elección para poder ser electo Presidente o Vicepresidente de dicha Comisión Directiva.-

No se trata propiamente de una modificación, sino de una omisión que debe ser subsanada, ya que no existe motivo o razón alguna que justifique distinguir o discriminar entre Escribanos Públicos Titulares y Adscriptos, porque unos y otros tienen sustancialmente las mismas atribuciones y facultades notariales, y habida cuenta de que la paridad de trato entre esas dos categorías, titulares y adscriptos, viene dada por los propios términos de las modificaciones que introduce la ley 5.621 en sus arts. 11º y 12º (inciso 2).-

Es decir que el presente proyecto, importa una aclaratoria, que guarda coherencia y unidad de criterio con la letra y el espíritu de las otras disposiciones de la ley 5621.-

Se propone dictar la presente ley, introduciendo el agregado pertinente al art. 6 de la Ley 5.621 (que ha modificado el inciso d) del art. 201 de la ley 1482 y sus modificaciones), es decir, la frase “o adscripto”.-

“Para ser electo Presidente o Vicepresidente de la Comisión Directiva del Colegio de escribanos, además de los requisitos establecidos en el inciso f) de este artículo, deberá tenerse antigüedad no menor a los diez años inmediatamente anteriores a la elección, como escribano público titular o adscripto de registro notarial de la Provincia de Corrientes;...”

Asimismo debemos destacar que el mencionado artículo 6º, se integra con el siguiente párrafo  “y para los  demás cargos de la Comisión Directiva o para la elección de miembros del Tribunal Arbitral  o del Tribunal de Cuentas del Colegio de Escribanos, junto con los requisitos del mencionado inc. f) de este artículo deberá tenerse antigüedad no menor a los siete años inmediatamente anteriores a la elección como titular o adscripto del registro notarial en la Provincia de Corrientes.”

De no sancionarse éste agregado, se produciría de manera indudable, una manifiesta y grosera discriminación, ya que para todos los cargos se puede ser Titular ó Adscripto (con la antigüedad de siete años), pero para Presidente ó Vicepresidente (con antigüedad de diez años) solo se puede ser Titular!!!.  Este obviamente, no es el espíritu de la Ley y por eso debe procederse al agregado propuesto.

Por los fundamentos expuestos, solicito a los Señores Legisladores la sanción favorable del presente Proyecto de Ley.-

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1°: AGREGASE la frase “ó Adscripto”, al artículo 6º de la Ley Nº 5621, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 6º:   MODIFICASE el inciso d) del artículo 201º de la Ley 1.482 y sus normas complementarias y modificatorias, el cual queda redactado de la siguiente manera: “Para ser electo Presidente o Vicepresidente de la Comisión Directiva del Colegio de Escribanos, Además de los requisitos establecidos en el inciso f) de este artículo, deberá tenerse antigüedad no menor a los diez años inmediatamente anteriores a la elección, como escribano público titular ó adscripto de registro notarial en la Provincia de Corrientes; y para los demás cargos de la Comisión Directiva o para elección de miembro del Tribunal Arbitral o del Tribunal de cuentas del Colegio de Escribanos junto con los requisitos mencionando inciso f) de este artículo, deberá tenerse antigüedad no menor a los siete años inmediatamente anteriores a la elección, como titular o adscripto al registro notarial en la Provincia de Corrientes.-"  

ARTICULO 2º: DE FORMA.- 

L E Y   Nº  5 . 6 2 1

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1º.- PARA el ejercicio de la función pública notarial en la Provincia deberán cumplimentarse los requisitos del artículo 2º , incisos a), b), c), e) y f) y los del artículos 15º, incisos a) y c), ambos de la Ley 1.482 y sus normas complementarias y modificatorias, debiendo cumplimentarse también lo establecido por el artículo 38º de dicha Ley, conforme al texto reformado del mismo en virtud del artículo 3º de la presente Ley.-

ARTICULO 2º.-  SUPRIMIRSE el inciso g) del artículo 2º de la Ley 1.482 y sus normas complementarias y modificatorias.-

ARTICULO 3º.-  MODIFIQUESE el artículo 38º de la Ley 1.482 y sus normas complementarias y modificatorias, el cual queda redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO 38º.-  LOS Escribanos Públicos, que no se encuentran comprendidos en las incompatibilidades establecidas por Ley 1.482 y sus normas complementarias investidas de la función pública notarial deberán inscribirse en el registro de aspirantes y aprobar el examen que deberá rendirse en el mes de octubre de cada año por ante el Tribunal Notarial de Calificación que evaluara los antecedentes y la prueba pública de oposición que será escrita y oral.- Dicho Tribunal se integrara con: el Presidente del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Corrientes; el Fiscal de Estado de la Provincia de Corrientes; un representante del Colegio de Escribanos de la Provincia de Corrientes que deberá ser Titular o adscrito de registro notarial con quince años de antigüedad como mínimo; un docente designado por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste que deberá ser profesor titular o adjunto por concurso de materia notarial de la carrera de Escribanía que no deberá ser miembro de la Comisión Directiva del Colegio de Escribanos de la Provincia de Corrientes; dos miembros de la Academia Nacional del Notariado Argentino y un docente designado por la Universidad Notarial Argentina que deberá ser profesor titular. Los miembros de dicha Academia y el docente de la Universidad Notarial Argentina que sean designados para integrar el Tribunal Notarial de Calificación, no deberán pertenecer al Colegio de Escribanos de la Provincia de Corrientes.- El reglamento del Tribunal Notarial de Calificación será dictado y aprobado por el Concejo Federal del notariado Argentino y el contenido, régimen de evaluación, calificación de antecedentes y pruebas de oposición será dictado y aprobado por la Universidad Notarial Argentina.- La nómina de los que aprueban el precedente examen junto con el respectivo orden de mérito obtenido por cada uno de ellos, será establecido y entregado por el mencionado Tribunal a la Comisión Directiva del Colegio de Escribanos dentro de los veinte días hábiles de concluidos todos los exámenes y dentro de los cinco días subsiguientes será elevada por dicha Comisión Directiva al Poder Ejecutivo de la Provincia solicitando el dictado del decreto de Decreto de adjudicación del registro notarial.- Vencido ese plazo de cinco días, los que hubieran aprobado el examen podrán pedir directamente al Poder Ejecutivo de la Provincia el dictado de del respectivo Decreto de adjudicación del registro notarial, incumbe al colegio de Escribanos conferir al designado la investidura para el ejercicio de la función pública notarial, previa constitución de fianza y de solamente juramento de ejercer la función notarial conforme a la Ley y a la ética que será prestada por ante el presidente del Colegio de Escribanos en acto que será público.-" 

ARTICULO 4º.- DEROGASE el artículo 39º de la Ley 1.482 y sus normas cumplimentarías y modificatorias.-

ARTICULO 5º.- LOS Escribanos; que estén colegiados tendrán derecho a voto en todo lo concerniente al régimen del colegio de Escribanos se la Provincia de corrientes, conforme a las disposiciones de la Ley 1.482 y sus modificaciones.

ARTICULO 6º.- MODIFICASE el inciso d) del artículo 201º de la Ley 1.482 y sus normas complementarias y modificatorias, el cual queda redactado de la siguiente manera: “Para ser electo Presidente o Vicepresidente de la Comisión Directiva del Colegio de Escribanos, Además de los requisitos establecidos en el inciso f) de este artículo, deberá tenerse antigüedad no menor a los diez años inmediatamente anteriores a la elección, como escribano público titular de registro notarial en la Provincia de Corrientes; y para los demás cargos de la Comisión Directiva o para elección de miembro del Tribunal Arbitral o del Tribunal de cuentas del Colegio de Escribanos junto con los requisitos mencionando inciso f) de este artículo, deberá tenerse antigüedad no menor a los siete años inmediatamente anteriores a la elección, como titular o adscripto al registro notarial en la Provincia de Corrientes.-"  

ARTICULO 7º.- AGREGESE el siguiente párrafo al inciso f) del artículo 201º de la Ley 1.482 y sus normas complementarias y modificatorias: “El voto en todas los cosos será personal, individual, igualitario, secreto y obligatorio.- Para integrar el padrón de electores y poder emitir su voto, se deberá tener pagadas o regularizada todas las obligaciones económicas para que el Colegio de Escribanos generadas o devengadas hasta el ultimo día del mes calendario inmediatamente anterior a la fecha fijada para el acto eleccionario y no registrar sanciones ni suspensiones que no se encuentren cumplidas o extinguidas hasta el mismo momento precedentemente indicado.-" 

ARTICULO 8º.- MODIFIQUESE el artículo 210º de la Ley 1.482 y sus normas complementarias y modificatorias, el cual quedara redactado de la siguiente manera:

                                 “ARTICULO 210º.-  CUANDO fuere formulada denuncia contra un escribano público por falta o infracción a sus deberes profesionales, la Comisión Directiva del Colegio de Escribanos ordenará la instrucción de sumario, que será tramitado observando los principios de debido proceso, de inviolabilidad del derecho de defensa, de amplitud probatoria y de igualdad.- El sumario será instruido por un escribano público que sea miembro del Departamento de Inspecciones y Sumarios del Colegio de Escribanos designado al efecto por resolución de la Comisión Directiva por dos tercios de sus miembros presentes.- El escribano imputado podrá en el sumario asumir su defensa personalmente y/o designar con apoderamiento al efecto Hasta a tres abogados inscriptos en la matrícula.- Se observaran las normas establecidas en la parte general del Código Procesal Civil de la Provincia de Corrientes sobre partes, domicilios, notificaciones, escritos, plazos, etc. Y en cuanto a etapas del procedimiento y a la forma y tiempo para realizar los actos de tramite, se estará a lo que se encuentra previsto por el mismo Código para el proceso de conocimiento de tipo sumario, todo ello salvo normas supletorias o modificatorias que, observando los principios del primer párrafo de este artículo, sean dictados por la Comisión Directiva con el voto aprobatorio de dos tercios de la totalidad de sus miembros y ad-referendum de la primera asamblea ordinaria que sea convocada y realizada inmediatamente después, concluido el sumario, el instructor del mismo lo elevará a la comisión Directiva con sus conclusiones fundadas y con el alegato sobre la prueba rendida que podrá presentar el escribano imputado y/o sus defensores.- L a Comisión Directiva designará a uno de sus integrantes en calidad de miembro informante, que en lo sucesivo quedará apartado de toda deliberación y decisión de ese Cuerpo respecto del caso, para que emita dictamen fundado del cual se conferirá traslado al escribano imputado para que lo conteste por sí y/o por medio de sus defensores.- La Comisión Directiva dictara su pronunciamiento observando las formas que para dictado de la sentencia definitiva se encuentra fijado por el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Corrientes.- Contra ese pronunciamiento, tanto el miembro informante como el escribano imputado, podrán deducir recursos fundados de nulidad y apelación, que deberán ser interpuestos dentro del plazo de diez días de al notificación y previo traslado a la parte recurrida por igual término, se evaluarán las actuaciones a la Sala en Turno que corresponda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de la ciudad de Corrientes para que intervenga y decida en calidad de Tribunal de Alzada.-"  

ARTICULO 9º.- DEROGANSE los artículos 211º, 212º y213º de la Ley 1.482 y sus normas modificatorias y complementarias.-

ARTICULO 10º.- DEROGANSE los artículos 87º a1 100º de la Ley 1.482 y sus normas modificatorias y complementarias, y en reemplazo de esos artículos, SANCINASE el siguiente texto: “La habilitación de la hojas para los registros notariales estará a cargo del Colegio de Escribanos, como única autoridad habilitante, conforme a la reglamentación que al efecto dicte su Comisión Directiva.-"   

ARTICULO 11º.- MODIFICASE el artículo 43º de la Ley Notarial Nº 1.482 y sus normas modificatorias y complementarias, el que quedará redactado de la siguiente manera:

                                “ARTICULO 43º.- EL titular de registro podrá contar con hasta dos (02) adscriptos, los que serán designados y removidos por el Poder Ejecutivo a simple propuesta del titular, debiendo reunir las condiciones y exigencias de la presente Ley.-" 

ARTICULO 12º.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Inciso 1º.- LOS escribanos que, al 31 de marzo de 2004, sean titulares de registro notarial en la Provincia de Corrientes, siguen automáticamente investidos de la función pública notarial y eximidos por ende del procedimiento fijado por la reforma que introduce el artículo 3º de la presente Ley al artículo 38º de la Ley 1.482 y sus disposiciones complementarias y modificatorias.-

Inciso 2º.-  LOS escribanos que, al 31 de marzo de 2004, se encuentren adscriptos a registros notariales en la Provincia de Corrientes, quedan investidos a partir de esa fecha en la calidad de escribanos titulares y con derecho a que el Poder Ejecutivo Provincial les otorgue por Decreto la titularidad de registro público notarial con asiento igual al de su adscripto, cesando como adscripto desde la fecha en que presenten juramento como escribanos titulares del registro público notarial que les sea asignado.-

Inciso 3º.-  EL texto sancionado por el artículo 10º de la presente Ley, en sustitución de los artículos 87º a100º de la Ley 1.482 y sus normas complementarias y modificatorias, regirá a partir de los noventa días de la promulgación de esta Ley de reformas.-

ARTICULO 13º.-  LA presente Ley entrará en vigencia a los noventa días de publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Corrientes, salvo en los casos en que debiere comenzar su vigencia con autoridad.-

ARTICULO 14º.-  DEROGANSE las disposiciones vigentes al tiempo de publicación de esta Ley en todo lo que sean incompatibles con las normas de la misma.-

ARTICULO 15º.-  COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.-    

                           DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, el día primero del mes de diciembre del año dos mil cuatro.    

SANCIONADA: 01/12/2004  

PROMULGADA: 22/12/2004     Decreto Nº 2935/04  

PUBLICADA Boletín Oficial: 30/12/2004
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